
COMUNICADO 

Que, mediante OFICIO N° 506-2020-GR-CAJ/DRE-CAJ/UGEL-CAJ/AGI-

FIN, se está realizando el pago de Subsidio por Luto y Sepelio de Personal 

Cesante. Por lo que a fin de realizar la ejecución del pago, se solicita a sus 

beneficiarios de la lista adjunta, hagan llegar su sucesión intestada a la oficina 

de Tesorería a través del correo: lcruzado@ugelcajamarca.gob.pe  .Consultas 

sobre este pago al 076-362812 anexo 127. 
 

NOTA: La documentación solicitada deberá hacerse llegar como plazo 

máximo hasta el día 21 de enero del 2021. De no hacer llegar dicha 

documentación en los plazos establecidos, el dinero será revertido al 

tesoro público. 

N° APELLIDOS Y NOMBRES DNI RESOLUCIÓN TIPO BENEFICIO SE REQUIERE  

1 ROJAS SOLANO, LUIS ALBERTO 26618522 RDU 0212-2020 SUBSIDIO SUCESIÓN INTESTADA  

2 TERRONES GUTIERREZ MARIA CONSUELO 26637201 RDU 1544-2020 SUBSIDIO SUCESIÓN INTESTADA  

3 CRUZADO SAENZ BERTHA AMALIA 26624829 RDU 3898-2020 SUBSIDIO SUCESIÓN INTESTADA  

4 
VELASQUEZ RODRIGUEZ CESAR 
ALEJANDRO 26709626 RDU 4951-2020 SUBSIDIO SUCESIÓN INTESTADA  
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